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FECHA TUNJA, 10 DE DICIEMBRE DE 2020 

REFERENCIA PAGO POR CONSIGNACIÓN Nº 2020-00245-00 

BENEFICIARIO WILMER FABIAN RUÍZ FERNÁNDEZ 

CONSIGNANTE ANGIE KATHERINE GÓMEZ VARGAS 

DECISIÓN ORDENA ESTAR A LO DECIDIDO 

 

 

ANGIE KATHERINE GOMEZ VARGAS, quien en su oportunidad depositó las 

prestaciones sociales a favor del señor WILMER FABIAN RUÍZ FERNÁNDEZ, 

identificado con la C.C. Nº 1.002.549.553, solicita sea corregido el número 

de la Cédula del beneficiario, por cuanto en la consignación quedo 

registrado otro diferente, es decir el 1.009.549.553 (fls. 17-18). 

 

Revisadas las diligencias observa el Despacho que mediante providencia 

calendada el 08 de octubre de 2020, se aceptó la consignación efectuada 

por ANGIE KATHERINE GOMEZ VARGAS, a favor de WILMER FABIAN RUÍZ 

FERNÁNDEZ, quien se identifica con la C.C. Nº 1.002.549.553, ordenándose a 

la vez la conversión del título de depósito judicial número 415030000477614 

por la suma de $ 1.584.184,00. Una vez, realizado el anterior trámite, pagarlo 

al interesado mencionado. 

 

A su vez se evidencia que por la Secretaría del Juzgado se envió el Oficio 

1581 de fecha 04 de noviembre de 2020, dirigido a la Oficina de Títulos 

Judiciales de esta Ciudad, en donde se consignó de forma correcta el 

número de cédula 1.002.549.553 la cual corresponde al señor WILMER 

FABIAN RUÍZ FERNÁNDEZ (fl. 14). 
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 Así las cosas, el Despacho no accede a la corrección del número de cédula, 

toda vez que el Juzgado ha obrado de manera clara y precisa en relación 

a los dígitos de la identificación de quien es beneficiario de la suma de 

dinero consignada, disponiéndose estar a lo decidido en el auto de fecha 

08 de octubre de 2020 (fls. 11-13). 

 

Por Secretaría gestionar los trámites necesarios a fin de realizar la conversión 

y posterior pago por cuanto verificada la plataforma de títulos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia S.A., no se registra el título en favor del señor 

WILMER FABIAN RUÍZ FERNÁNDEZ.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
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